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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el memorial que antecede, se dispone agregar al expediente la constancia de 

envió del Oficio No 1450 de fecha 3 de diciembre de 2021, dirigido al ASILO SAN 

RAFAEL comunicando la orden de embargo sobre el salario de la demandada ILDA 

JOHANNA AMADO ROJAS con CC 63.557.643, que fuera aportado al proceso por 

el apoderado del demandante a través del correo electrónico del Despacho. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que el abogado del demandante 

acredita él envió al ASILO SAN RAFAEL el oficio de embargo del salario de la demandada    ILDA JOHANNA 

AMADO ROJAS. Para proveer. Bucaramanga, 4 de abril de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  

Firmado Por:

 

 

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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